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una parte de la población de distintas etnias -gitana, rumana, árabe, distintas culturas y religiones 
pero con los mismos derechos y más necesidades.
No solamente necesitamos ese Internet por Fibra Óptica nosotros, también otras asociaciones, 
colegios, institutos, población en general. Cualquier solución que no sea esa dotación es una clara 
y flagrante vulneración de los derechos de las personas en base a su domicilio (se considera zona 
peligrosa), raza, poder adquisitivo, nivel cultural.
Esta Fundación trabaja, incansablemente, para hacer iguales a aquellos que son diferentes. Le 
ruego intermedie o eleve a Telefónica estas circunstancias para que cese esa discriminación y la 
igualdad de derechos sea un hecho y no un deseo.”

Aunque por las razones ya expuestas anteriormente, no existía irregularidad alguna por el hecho de 
no haber desplegado la fibra óptica en esta barriada de Sevilla decidimos admitir a trámite la queja por 
cuanto consideramos que la misma ponía de manifiesto como una las zonas mas desfavorecidas social y 
económicamente estaba viéndose postergada en el acceso a una tecnología que resulta imprescindible para 
la transición hacia la sociedad digital, lo que a buen seguro redundaría en una profundización de los niveles 
de marginación y exclusión que ya padece la misma.

Esta Institución está convencida de que cualquier expectativa de mejora y progreso en esta zona tan 
desfavorecida pasa por dotar a la misma de infraestructuras, instalaciones y equipamientos que, no solo le 
permitan acceder a las mismas oportunidades que ya disfruta la población asentada en otras zonas, sino que 
además le otorguen una cierta ventaja competitiva respecto de otras zonas con mejores indicativos socio-
económicos.

Por este motivo, nos dirigimos a la Compañía Telefónica Movistar a fin de solicitarle que se estudiase la 
posibilidad de acelerar el proceso de despliegue de las redes de fibra óptica, de modo que se otorgase 
prioridad a la cobertura con esta tecnología de las zonas ubicadas dentro del Polígono Sur de Sevilla que aun 
carecían de la misma. Asimismo, pedimos la colaboración del Comisionado del Polígono Sur y de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).

Para nuestra satisfacción la Compañía Telefónica nos informó de que aceptaban nuestra petición y que 
estaban ya adoptando las medidas necesarias para hacer efectivo el despliegue de fibra óptica.

1.17. Vivienda
1.17.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.17.2.5. Otras cuestiones en materia de vivienda

Hemos de hacer especial referencia a la queja 17/2250, sobre la situación de exclusión y desmantelamiento 
de la barriada de los Asperones de Málaga, de la que desde entonces se ha venido llevando a cabo un 
continuo seguimiento. A lo largo de este año 2021 se nos ha informado de las actuaciones que se han 
venido realizando con la colaboración de varias administraciones de diferentes niveles de competencia 
en una nueva etapa con el objetivo final de conseguir la erradicación de la barriada y el realojo de todos 
los residentes en viviendas dignas en otras áreas de población, bajo la premisa de que para el éxito del 
proyecto se requiere la efectiva integración de estas familias en sus nuevos entornos de residencia. A tal 
fin se ha constituido una Mesa Técnica con representación, por parte de la Junta de Andalucía.

De las Delegaciones Territoriales de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación; Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo; Educación y Deporte; Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, así como 
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA); por parte del Ayuntamiento de Málaga, del 
Área de Derechos Sociales y el Instituto Municipal de la Vivienda; y por último de la Diputación Provincial. 
La primera fase, de diagnóstico, abarcaría seis meses y supondría un estudio pormenorizado de la situación 
de cada familia, estableciendo una prelación -atendiendo a distintos criterios técnicos- de familias que 
tienen mas urgencia y también más capacidad para la integración social.

En consecuencia, hemos procedido a suspender nuevamente las actuaciones en este expediente, sin 
perjuicio de que pasado un tiempo prudencial, retomemos las mismas con la finalidad de efectuar un 
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continuo seguimiento de las decisiones y acuerdos que se vayan alcanzando para que la total erradicación 
de la Barriada de Los Asperones sea una realidad a corto o medio plazo y que familias como la de Rosario 
(queja 20/3711), que reside con sus dos hijos pequeños y su actual pareja en la vivienda de sus padres sin 
condiciones de habitabilidad pueda acceder a una vivienda digna y adecuada.

…
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